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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-4708   Bases y convocatoria para la creación, mediante oposición libre, de 
una bolsa de empleo de Administrativo de Administración General.

   Por Decreto de la Alcaldía número 187/2018, de 8 de marzo de 2018, se aprobó la con-
vocatoria del procedimiento para la formación de una bolsa de trabajo de Administrativo de 
Administración General del Ayuntamiento de Reocín. 

 Se adjuntan a continuación, las bases reguladoras de las pruebas selectivas: 

  

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE 
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Constituye el objeto de la presente convocatoria la formación de una Bolsa de 
Trabajo de Administrativo de Administración General para el nombramiento de 
funcionarios interinos en los casos regulados en el artículo 10 del RDLegislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

El procedimiento selectivo para la formación de esta bolsa será el de oposición 
libre. 

A la presente convocatoria le serán de aplicación las disposiciones establecidas 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 
7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, R.D 896/1991, 
de 7 de junio, y demás disposiciones reglamentarias en desarrollo. 

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, y los 
sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos de la Corporación. 

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medida de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes en 
este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos ubicado en la Casa 
Consistorial, Plaza de La Robleda, s/n. Asimismo, se podrá obtener información en 
relación con estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página web del Ayuntamiento de Reocín en la 
siguiente dirección: http://www.ayto-reocin.es.
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En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, 
sustituirá las comunicaciones y publicaciones que a través del Boletín Oficial o tablón de 
anuncios municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las 
presentes bases.  

 
2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:  
 
a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos 

previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015.  
b) Tener 16 años cumplidos y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.  
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuero 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.  

d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.  
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de 2º grado o 

equivalente.En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de 
aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 
Derecho de la Unión Europea 

f) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desarrollo de 
las correspondientes funciones y cometidos propios de la plaza. 
 

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el aspirante en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias. 

 
2.2. Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que 

tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidos en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que puedan ser 
excluidos por estas causas, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

 
Estos aspirantes tendrán que alegar de forma expresa, al tiempo de presentar la 

correspondiente solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y qué adaptaciones necesitan 
para la realización de los ejercicios, y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios 
para su realización, para asegurar que las personas con discapacidad participan en 
condiciones de igualdad. En aplicación del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
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pro el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad, a efectos de valorar la procedencia de la concesión de las 
adaptaciones solicitadas, se solicitará al candidato el correspondiente certificado o 
información adicional. La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente 
en aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. 
En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no 
de la concesión de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente, las deficiencias permanentes que han dado origen al 
grado de minusvalía reconocido. 

 
Se aplicarán los criterios generales para las adaptaciones de tiempos, prueba oral 

y/o escrita según deficiencias y grados de discapacidad previstos en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. 

 
3. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS 
 
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo 

mediante instancia según modelo que se determina en el Anexo I de las presentes bases, 
que podrán descargar en la página web del ayuntamiento de Reocín, el cual deberá ser 
presentado en el Registro General del Ayuntamiento de Reocín, o a través de los registros 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días naturales 
desde la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, de la presente convocatoria. Si el 
último día del plazo fuera inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente, en aplicación 
del artículo 16 de la Ley 39/2015. 

 
3.2. Los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación que reúnen 

todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias. 

 
3.3. Los aspirantes que, por estar afectados de una minusvalía, precisen 

adaptaciones en tiempo y en medios para la realización de las pruebas, lo indicarán en el 
apartado correspondiente, a fin de que se adopten las medidas oportunas. 

 
3.4. Derechos de examen: 20 euros. Estarán exentos de pagar derechos de 

examen, quienes se encuentren, durante la totalidad del plazo de presentación de 
instancias, en situación de desempleo total y figuren inscritos como demandantes de 
empleo en la correspondiente oficina del Servicio Público de Empleo. A tal efecto, en 
lugar de justificante de ingresos de derechos de examen, aportarán junto a la solicitud, 
justificante o papeleta actualizada de encontrarse en tal situación de desempleo o ser 
demandantes de empleo en la oficina del Servicio Público de Empleo. 

 
El incumplimiento de este requisito no será subsanable con el pago de los 

derechos de examen una vez finalizado el plazo de presentación de instancias.  
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A las instancias que en cada caso se presenten, los interesados deberán 

acompañar los siguientes documentos:  
 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.  
b) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen, o 

justificante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desempleo.  
 
El abono se efectuara en la cuenta abierta en la entidad LIBERBANK, número: 

ES25 2048 2059 3734  00000012. 
 

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
4.1. Expirado el plazo de presentación de las instancias, el señor Alcalde 

aprobará, en el plazo de diez días, la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
con indicación, en este último caso, de la causa que lo motiva, y que se hará pública en el 
Tablón de Edictos de la Corporación y pagina web municipal, otorgándose un plazo de 10 
días, en los términos del art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para formular 
alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar.  

 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión 

o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos de la realización de las pruebas. 

 
No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe 

correspondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, 
aunque sí se entenderá subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de 
justificante. 

 
4.2. Transcurrido dicho plazo se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria la 

lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas, fecha de comienzo de los ejercicios 
y los miembros del Tribunal Calificador. 

 
4.3. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozcan 

a los interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que de acuerdo con las presentes bases debe presentarse en caso de ser 
aprobado se desprenda que no posee alguno de los requisitos, los interesados decaerán en 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 
5. TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado por la Alcaldía y estará compuesto 

por 5 miembros: Un Presidente, 3 vocales, y un Secretario, con voz y voto. 
 
La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y 
mujer. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
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personal eventual no podrán formar parte del mismo. La pertenencia al mismo será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de 
nadie. 

 
Presidente: La Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Reocín 

o funcionario con Habilitación Nacional en quien delegue. 
Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de Reocín o funcionario con 

Habilitación Nacional en quien delegue, con voz y voto.  
Vocales: Dos funcionarios de Administración Local de Habilitación Nacional, 

designados por el Alcalde. 
Un representante de la Comunidad Autónoma. 
 
5.2. La designación de los miembros del Tribunal se hará por Resolución de la 

Alcaldía en la que así mismo se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos y se 
convocará a los aspirantes al ejercicio teórico. Dicha Resolución se hará pública en el 
tablón de anuncios de la Corporación y en la página web municipal. 

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de suplentes que 
sustituirán a los respectivos titulares, en su caso. 

Los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación o especialización igual 
o superior a la exigida en las bases.   

 
5.3. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones, 

deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del 
secretario o quienes les sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o 
suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del Tribunal.  

 
5.4. El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, 

todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en 
estas Bases y estará facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la 
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden de las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

El Tribunal continuará constituido en tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo. 

 
5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de conformidad con el 
artículo 13.4 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, los aspirantes podrán 
recusarles si concurriese alguna de aquellas circunstancias. 

 
5.6. Serán de aplicación a dicho órgano las normas sobre constitución de órganos 

colegiados previstas en los artículos 22 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como lo 
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dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.  

 
5.7. Podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 

para todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.  

 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal podrá designar 

auxiliares colaboradores que bajo la supervisión del secretario del Tribunal en número 
suficiente permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del proceso selectivo. 

 
6. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
 
Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificaciones derivadas de 

esta convocatoria efectuadas a través del Tablón de Edictos municipal y página web 
municipal. 

 
De la misma forma, se publicarán el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 

el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará 
mediante la publicación en el tablón de edictos de la Corporación y en la página web del 
Ayuntamiento de Reocín; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas 
pruebas deberán hacerse públicas por el órgano de selección en los locales donde se haya 
celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

 
7. COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 
 
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 

salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el 
órgano de selección. 

 
7.2. La convocatoria de los ejercicios teórico-prácticos, con indicación de lugar, 

día y hora, se realizará mediante anuncio en el Tablón de edictos de la Corporación y en 
la página web del Ayuntamiento de Reocín. 

 
7.3. Las restantes convocatorias a la realización de las pruebas, se harán, 

exclusivamente, en el tablón de edictos de la Corporación, en la página web del 
Ayuntamiento y en su caso en los restantes lugares indicados por el órgano de selección. 

 
7.4. El orden de actuación de los aspirantes, en las pruebas que no puedan 

realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente tomando en consideración, a tal 
efecto, el orden que se disponga por Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública sobre el sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo. 

 
7.5. De las sesiones que celebre el Tribunal, el secretario levantará acta, donde 

se harán constar las calificaciones de los ejercicios de los aspirantes y las incidencias y 
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votaciones que se produzcan. El acta/s, numeradas y rubricadas, constituirá el expediente 
de las pruebas selectivas. Juntamente con el acta, se unirán al expediente las hojas de 
examen o ejercicios realizados por los opositores. 

 
7.6. El sistema selectivo será el de oposición libre. 
 
Primer ejercicio.- De carácter eliminatorio.  
 

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 50 preguntas, de carácter 
teórico, basado en los contenidos de la totalidad del programa que figura como Anexo.  

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos. Para 
cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los 
aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Se 
valorará de cero a diez puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen 
los cinco puntos. Cada pregunta acertada puntuará 0,2 puntos, cada pregunta errónea 
restará 0,1 puntos y cada pregunta sin contestar, 0 puntos.  

 
El resultado obtenido por cada aspirante será prorrateado a una escala de 0 a 10, 

quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen los 5 puntos. 
 
Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose 

las previsiones que resultaren oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase 
de ejecución y posterior valoración del mismo. 

 
Segundo ejercicio: de carácter eliminatorio. 
 
Consistirá en la resolución por escrito de uno o varios supuestos teórico-

prácticos, señalados por el Tribunal, sobre las funciones del puesto de trabajo que se 
convoca, relacionados con la totalidad del programa que figura en el Anexo I.  

 
Se valorará la capacidad de raciocinio, la sistemática del planteamiento, la 

formulación de conclusiones y el conocimiento, la adecuada interpretación de la 
normativa aplicable, la capacidad de expresión escrita y oral, la precisión, síntesis y rigor 
en la exposición escrita, la correcta redacción, ortografía y presentación.  

 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas. Se 

valorará de cero a diez puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen 
los cinco puntos.  

 
Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose 

las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase 
de ejecución y posterior valoración del mismo.  
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8. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS 
 
La puntuación final se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas por cada 

aspirante en cada uno de los tres ejercicios de la oposición, siempre que éstos hayan sido 
superados.  

 
Las puntuaciones de los aspirantes que hayan superado cada uno de los ejercicios 

serán expuestos en el tablón de edictos de la Corporación pudiéndose consultar éstas en el 
sitio web municipal.  

 
En caso de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes el orden se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y si esto 
no fuera suficiente, en el primero, y de continuar aquél, se recurrirá a la puntuación 
obtenida en tercer ejercicio.  

 
9.- RELACIÓN DE APROBADOS.- BOLSA DE TRABAJO.  
 
Una vez finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en 

el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de Cantabria la relación de 
los que hayan superado la oposición, por orden de puntuación, para:  

 
a) Sustitución de funcionarios, que ostenten la misma categoría que se convoca, 

cuando disfruten de licencia o se encuentren en alguna de las situaciones administrativas 
con derecho a reserva de plaza, mientras persista tal situación. Los nombrados cesarán en 
el momento que se reincorpore el trabajador sustituido o desaparezca el derecho a reserva 
de su puesto de trabajo.  

 
b) Nombramientos interinos que resulten necesarios para la ejecución de 

programas de carácter temporal. El cese se producirá cuando finalice el programa.  
 
c) Nombramientos interinos que resulten como consecuencia de exceso o 

acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce 
meses. 

El cese se producirá cuando desaparezca la situación de necesidad de personal que 
motivó el nombramiento o, en todo caso, al finalizar el plazo máximo de seis meses. En los 
casos anteriores, (a, b y c), serán llamados por orden de puntuación, en la fecha que se produzca 
el hecho, y si la interinidad ha tenido una duración inferior a seis meses, el trabajador podrá ser 
nombrado sucesivamente para nuevas sustituciones hasta que agote dicho tiempo.  

 
d) Cubrir, por el procedimiento de urgencia, plazas vacantes idénticas a las del 

objeto de la convocatoria en la plantilla. 
 
e) Para los contratos de relevo que resulten como consecuencia de las 

jubilaciones parciales de personal de la misma categoría que se convoca. En los dos 
últimos casos (d y e), los aspirantes serán llamados por orden de puntuación, desde el 
primero de la lista, aunque hayan agotado el tiempo máximo de permanencia en los casos 
a), b) y c).  
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10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 
El llamamiento se efectuará por teléfono o mediante correo electrónico, a cuyos 

efectos, los integrantes deberán facilitar el teléfono o correo electrónico de contacto.  
 
Los aspirantes que cambien de número o datos del teléfono o correo, deberán 

comunicarlo al Ayuntamiento de Reocín. En otro caso, si efectuada la llamada o envío de 
correo, transcurriera un plazo de 24 horas y no fuera posible contactar con el interesado o 
no se recibiera contestación del mismo tras habérsele dejado aviso, se pasará al siguiente 
de la lista sin más trámite.  

 
El aspirante propuesto deberá aportar a la Administración, dentro del plazo de 5 

días naturales desde que se efectúe el requerimiento, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

 
a) Fotocopia compulsada del DNI o Certificado de Nacimiento, expedido por el 

Registro Civil correspondiente. 
b) Título académico exigido o resguardo de pago de derechos del mismo. 
c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 

discapacidad, deberán presentar certificación expedida por los órganos técnicos 
competentes de la Administración correspondientes, que acredite tales condiciones, así 
como certificación de compatibilidad para el desempeño de las funciones o tareas propias 
del puesto. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario, de cualesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas. 

e) Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de incompatibilidad 
conforme a la normativa vigente. 

 
Si dentro el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto 

no presentara su documentación, no acreditara el haber reunido los requisitos al momento 
del plazo de presentación de instancias o no reuniera de forma sobrevenida desde aquella 
fecha al momento de presentación de la documentación los requisitos exigidos, no podrá 
ser contratado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho al 
respecto, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En tal caso corresponderá 
efectuar la contratación a favor del siguiente aspirante de la lista de reserva que cumpla 
con los requisitos exigidos. 

 
11. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO 
 
Concluida la fase de valoración, el órgano de selección elaborará la lista de los 

aspirantes que integrarán la bolsa de empleo de Administrativo, estableciendo el orden de 
prelación para su nombramiento.  

 
Los candidatos que resulten seleccionados no ostentarán derecho subjetivo 

alguno para su nombramiento como funcionario interino del ayuntamiento de Reocín. 
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La bolsa de empleo estará en vigor hasta que se realice una nueva convocatoria 

que automáticamente dejará sin efecto esta, respetando los siguientes criterios: 
 
- El llamamiento se llevará a cabo según el orden de puntuación de la bolsa de 

empleo, mediante llamada telefónica o correo electrónico, a cuyos efectos los aspirantes 
facilitarán un número de teléfono y una dirección de correo electrónico.  

- Los aspirantes que cambien de número de teléfono o correo electrónico deberán 
comunicarlo al Ayuntamiento. Si efectuada la llamada o enviado el de correo transcurriera 
un plazo de veinticuatro horas y no fuera posible contactar con el interesado o no se 
recibiera contestación del mismo tras haberle dejado aviso, se pasará al siguiente de la 
lista sin más trámite. 

- Los nombramientos se llevarán a efecto cuando surjan las necesidades previstas  
en la cláusula 9 de las presentes bases. 

- Cuando un aspirante fuera requerido para su nombramiento y la rechazará sin 
causa justificada, perderá su posición y pasará al último lugar de la bolsa. A tal efecto se 
consideran causas justificadas la situación de enfermedad o asimilación a ILT para el 
desempeño del trabajo, con presentación del parte de baja; y/o la situación de alta o 
desempeño de puestos de trabajo en otras administraciones o empresas, acreditada con 
presentación del contrato de trabajo. En estos casos será requerido el siguiente de la lista, 
sin que pierda su lugar quien rechazó la contratación por causa justificada. 

- Perderá su condición de integrante de la bolsa de empleo el aspirante que 
hubiera sido objeto de sanción disciplinaria de suspensión de funciones para el puesto 
objeto de la bolsa, o fuera condenado mediante sentencia judicial firme a la pena de 
inhabilitación absoluta o especial o procediera la suspensión por cumplimiento de pena. 

- En todo caso, los integrantes de la bolsa de empleo son titulares exclusivamente 
de una expectativa de derecho a ser nombrados temporalmente, en los términos regulados 
en estas bases. 

- Las bolsas de empleo resultantes de este proceso selectivo dejan sin efecto 
cualquier otra existente con anterioridad para los puestos o plazas relacionados en el 
artículo primero de estas bases.  

 
12.  LEY REGULADORA DEL PROCESO 
 
En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, que aprueba 
las reglas básicas para la selección de los funcionarios de la Administración Local; Real 
Decreto 354/1995, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado, y demás disposiciones vigentes. 
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13. RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN 
 
Contra las presentes bases y su convocatoria, cabra interponer recurso potestativo 

de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en los términos previstos en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación. En el caso de presentarse recurso potestativo 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se 
resuelva expresamente el recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta 
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que se pudiera interponer. 

 
 

Reocín, 7 de mayo de 2018. 
El alcalde-presidente, 
Pablo Diestro Eguren. 



i boc.cantabria.esPág. 13955

JUEVES, 24 DE MAYO DE 2018 - BOC NÚM. 101

12/14

C
V

E-
20

18
-4

70
8

 
Anexo I  

MODELO DE INSTANCIA 
 
NOMBRE 
 
 

APELLIDOS 

DNI 
 
 

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO 
 
 

LOCALIDAD C.P. 

 
EXPONE 
 
Que teniendo conocimiento del proceso selectivo para crear una bolsa de empleo 

para Escala de Administración General, Subescala Administrativa, según convocatoria 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número ……….. de fecha ……… de 

……………… de 2018 
 
MANIFIESTA 
 
Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la 

convocatoria. 
Así mismo, acompaña los siguientes documentos: 
 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.  
b) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen, o 

justificante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de desempleo.  
 
 
En Reocín, a ......... de ............................... de 2018 
 
Firma: 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE REOCIN 
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Anexo II 

Temario Administrativo 
 

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido esencial. Las Cortes 
Generales. El Gobierno en el sistema constitucional español.  

2. La potestad reglamentaria. El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento 
de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.  

3. La jurisdicción contencioso-administrativa.  
4. El Tribunal Constitucional. Elección. Composición. Organización. 

Competencias. Procedimiento de los recursos ante el Tribunal Constitucional. La 
jurisprudencia constitucional. Los conflictos constitucionales.  

5. El administrado: Concepto y clases. La capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Audiencia del interesado y representación.  

6. El acto administrativo. Concepto y clases. Elementos del acto administrativo. 
Requisitos de motivación y forma. La notificación: Contenido, plazos, práctica y 
notificación infructuosa. Especial referencia a la notificación electrónica. La publicación. 
La demora y retroactividad de los actos administrativos.  

7. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de 
conservación del acto administrativo. Convalidación.  

8. Clases de interesados en el procedimiento administrativo. Capacidad de obrar 
y concepto. Representación. Pluralidad e identificación de interesado. Derechos de los 
ciudadanos.  

9. Registros electrónicos de apoderados. Identificación y firma de los interesados 
en el procedimiento administrativo.  

10. Garantías del procedimiento administrativo. El procedimiento administrativo. 
La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.  

11. Dimensión temporal del procedimiento. Términos y plazos: Cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación del procedimiento. Instrucción del 
procedimiento. Intervención de los interesados: prueba e informes. Singularidades del 
procedimiento administrativo de las Entidades Locales.  

12. Terminación del procedimiento: La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: Principio de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
Terminación convencional.  

13. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad.  

14. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.  
15. Revisión de actos en vía administrativa. Revisión de oficio.  
16. Los recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de 

recursos administrativos. Interposición de recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia 
de los interesados. Resolución. Clases de recursos administrativos: Objeto, plazos y 
Resolución.  

17. Los Contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos. La capacidad y solvencia de los contratistas. 
Prohibiciones. Clasificación.  
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18. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el 
valor estimado. 19. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de 
adjudicación, criterios. Perfeccionamiento y formalización de los contratos 
administrativos.  

20. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Extinción.  
21. La nueva normativa en materia de potestad sancionadora. La Ley 40/2015 de 

1 de octubre: Principios de la potestad sancionadora. Especial referencia a la potestad 
sancionadora local.  

22. La nueva normativa en materia de responsabilidad de las Administraciones 
Públicas. La Ley 40/2015, de 1 de octubre: Principios de la responsabilidad. 
Responsabilidad concurrente. Indemnización. Exigencia de la responsabilidad patrimonial 
de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.  

23. Las especialidades del procedimiento sancionador y del procedimiento de 
responsabilidad de las Administraciones Públicas en la Ley 39/2015 de 1 de octubre.  

24. La Administración Local en la Constitución. La Ley 7/1985, de 2 de abril, 
disposiciones generales.  

25. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Legislación 
básica y legislación autonómica. El Alcalde y el Pleno: Distribución de competencias. 
Organización de los Municipios de Gran Población.  

26. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los Concejales y Alcaldes. La moción de censura en el ámbito local. El 
estatuto de los miembros electivos de las Entidades Locales. El concejal no adscrito.  

27. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Teniente alcalde, 
Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: comisiones informativas y 
otros órganos.  

28. Funcionamiento de los Órganos Colegiados locales. Convocatoria, orden del 
día. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicaciones de acuerdos. 
El Registro de documentos.  

29. Ordenanzas, Reglamentos de las Entidades Locales y sus clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Bandos.  

30. La provincia como Entidad Local. Organización y competencias. Otras 
Entidades Locales.  

31. Régimen urbanístico del suelo. Planeamiento territorial y urbanístico. Planes 
de ordenación: clases y régimen jurídico. El Plan General de Ordenación Urbana de Medio 
Cudeyo.  

32. Intervención administrativa en la edificación y el uso del suelo. Disciplina 
urbanística. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo.  

33. Los recursos de las haciendas locales en el marco del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Imposición y ordenación de tributos locales.  

34. El Impuesto de Bienes Inmuebles. El Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica. El Impuesto sobre Actividades Económicas.  

35. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Tasas y precios públicos. 

36. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las Entidades 
Locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El Inventario de bienes de las 
Entidades Locales. Montes de las Entidades Locales. 

37. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Concepto y contenido. 
Elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto. Su liquidación, control y 
fiscalización. 

38. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito.  

39. Actividad subvencional de las administraciones públicas. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones.  

40. El personal al servicio de las administraciones públicas. Clases y régimen 
jurídico. Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.    
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